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NOTICIAS EXTRANJERAS

IStGC-ATERRA.

ZCndres 17 de Mayo,
Una caita particular de Rio-Janeiro, recibida por la via de Geno

va ,.dice lo siguiente:
R:a-Janeiro 20 di Marzo de 1821. » Acaba de publicarse un de

creto que resuelve la importante cuestión ,de Ja salida del Rey para 
Europa. El día 12 del rpes próximo es el que está señalado para 
el embarque de S. M. La promulgación de este decreto ha produ
cido' diversas sensaciones '¿n los individuos y en las clases, según sus 
respectivos intereses. Muchos ingleses manifiestan la intención de aban
donar .este país ; y probablemente seguirán su egemplo los france
ses, cuyo comercio en mercancías de lujo queda arruinado comple
tamente por este suceso. Los alemanes le contemplan ai parecer con 
aquella impasibilidad ..que. les es característica^, aunque en realidad .^re
ferirían q.ue continuasen residiendo aquí .el Rey y la familia Real., en
tre la cual se halla una Princesa de su nación (la Archiduquesa'Leo
poldina , esposa del Príncipe Real). El influjo de este decreto se ha 
manifestado extraordinariamente en la conducta opuesta de los portu
gueses y de los brasileños. Lps portugueses, que aborrecen á todos los 
éxtrangeros, pero que hasta ahora habían tenido la prudencia de disi
mular su o.dio, lo dan á conocer ya sin disfraz; mientras que los brasi
leños , cuyo amor á los extrangeros es bien conocido, parecen ha
ber dado un grado mayor de fuerza á sus virtudes hospitalicias. La 
ciudad de Rio-J'aneifo en particular padecerá muchos perjuicios con ía 
salida del Rey; y ames de saberse esta noticia con certeza se había sus
pendido la construcción de varios edificios que estaba ya empezada. 
Los esclavos se venden al precio mas moderado, y todos los objetos de 
consumo han sufrido una rebaja considerable.

Dicen que el banco suspenderá sus pagos el dia 3 del mes próxi
mo; pero esto no tiene relación alguna con el viagc del Rey , que ha 
afianzado en persona este establecimiento, y ha depositado en diaman
tes y en barras de oro el importe supuesto de su déficit. Se cree que este 
asciende á 1.9609 milrés (cada milrés vale unos 22 rs.), y se atri
buye generalmente á la demasiada complacencia que se ha usado con 
sus últimos directores; los accionistas han nombrado otros, y su papel 
está actualmente á la par.

Las personas aprehendidas últimamente, y aun el mismo Targini, 
han sido puestas en libertad, pero subsisten secuestrados sus bienes.

FKAMCIA.

Par;s 16 de Mayo.

camara DE ros DIPU tados---- Continúa la sesión del 14.
Vuestra comisión, prosiguió Mr. Thiars, hace de la religión I05 

mayores elogios, á los que suscribo con mucha satisfacción. La verdadera 
religión, la que inspira la caridad y la tolerancia, la que apaga los odios 
y reprime las pasiones, es un beneficio del cíelp, y el apoyo mas firme 
de las costumbres; pero cuando por medio de un sofisma ridículo se 
confunde la religión con el clero , se comete un error muy grave, por
que un clero puede estar corrompido, sin que la religión pierda jamas su 
carácter divino. ' .

Pero hay otro punto de vista bajo el cual es menester mirar el pro
yecto y el dictamen de vuestra comisión. Esta ha ido mas allá que el 
Gobierno. El ministerio, como mas próximo á las instituciones que 
nos rigen, ó debieran regirnos, ha determinado el número de sillas epis
copales que podrán ser necesarias, y ha reducido á doce este número. 
Vuestra comisión, llena de un ardiente zelo por el aumento de sillas 
episcopales, os propone que añadais á estas doce un número indefinido, 
dejando al Rey y á la Sta Sede el establecimiento de cada diócesis y 
su respectiva circunferencia.

Esperamos, y tenemos motivos para creerlo asi, que el ministerio 
se negará á recibir este presente inconstitucional; conocerá que si en el 
antiguo régimen, que tanto se echa menos , ninguna bula de Roma era 
válida en Francia hasta no estar registrada, en "el sistema actual es in
dispensable el concurso de las dos Cámaras. Aun considerando i la Cá
mara de los Diputados, como lp hace vuestra comisión, solo como 
yoder pecuniario, es necesario su consentimiento para hacer nuevos gas
tos, porque es muy ageno de toda ¡dea de .orden y de libertad que el 
Gobierno, que no puede establecer un juez de paz sin estar autorizado 
por una ley , pueda erigir nuevas sillas episcopales por una pragmática; 
y asi no dudo que desechareis esta proposición, cuya iuconstituc.onaii- 
dad es notoria.

En vano os dirá el relator- de vuestra comisión que proceder de otro 
modo.es lo mismo que llamar.la religión a. la barra 1 estas frases, que 
yo confieso que no entiendo ,-.no deben arredraros. Considerad que la. 
religipu-nc tiene ínteres alguno en la cuestión .que se ventila; que no 
se trata .de llamar d la.barra .ni la inoraíni la religión, y que vuestra 
primera,obligaciónes cuidar de la prosperidad pública.

Destinad, pues los caudales procedentes-de la extinción progresiva 
de las pensiones eclesiásticas á mejorar la suerte de los curas-y. de.los 
vicarios; poned á estos dignos ministros de la religión en estado de dar 
un asilo al pobre, un caldo á un enfermo , una limosna á la indigen
cia; procurad que no se. vean precisados á . sacar contribuciones de la 
misma pobreza, ni á vender las cosas santas; y este será el mejor ser
vicio, que: podréis hacer á la religión, y que me atrevo á asegurar no 
desaprobará ninguno de nosotros.

Pero defraudar estos fondos á su destino legítimo para dotar 12 
obispos inútiles y 144 canónigos aun mas inútiles, seria un abuso in
tolerable, que no tendría disculpa. Queréis moral; fomentad la indus
tria (murmullo á la derecha), fomentad la industria; procurad que ni 
el habitante de las ciudades ni el del campo carezca de trabajo, y ten
dréis buenas costumbres; haced aun mas, sed fieles á vuestros jura
mentos de conservar la Carta, y de defender los intereses nacionales 
que están bajo su garantía, y no la cercenéis con leyes de excepción. 
(A la izquierda, bravo.) Dejad nuestras instituciones en armonía con 
nuestros hábitos y con nuestras inclinaciones; pensad bien en las obli
gaciones que os imponen la magestad del trono y la del pueblo francés, 
que quiere hoy lo mismo que quería en 14 de Julio de 1789 , es decir, 
la alianza sincera de la libertad con la monarquía. (Murmullo violento 
é la derecha; aplausos á la izquierda.) Atended á sus deseos, y tendréis 
moral y religión. Voto contra el proyecto. (Se continuará.')

PORTUGAL.

Lisboa 17 de Mayo__ Sesión del l6.
El Sr. Sarmentó presentó una exposición de 200 individuos de 

Villa-Real, en la cual pedían se extinguiese la feria que se celebraba allí, 
porque la mayor parte de los géneros que en ella se vendían eran ex
trangeros, lo cual causaba la ruina del pais.

Se leyó„eL-rig'!Íente proyecto de decreto sobre la introducción de 
aceite.

11 Se prohíbe la introducción de aceite del extrangaro por mar y. 
por tierra , quedando revocado el decreto de lo de Abril de 17.15.

” Esta disposición se llevará á efecto inmediatamente con respecto 
al aceite que se introduce por tierra, pero con respecto al que viene 
por mar solo tendrá electo después de tres meses, desde cuya época to
do el que se halle en este reino ó en el de Algarbe se considerará co
mo contrabando, y será la mitad para el denunciador, y la otra mitad 
para la tesorería.-’

Después de alguna discusión quedó aprobado el decreto con solo' 
la variación de que para el aceite que se introduce por tierra tenga efec
to desde que se publique, y para el que viene por mar un mes después 
de su publicación.

Se continuó la discusión del art. 10 sobre la ley de libertad de im
prenta que estaba pendiente, y quedó aprobado coa una pequeña adi
ción; con lo que se levantó ia sesión.

Sesión del 17.
Se discutió un proyecto de decreto.sobre la introducción de gana

dos del extraneero; y después de haber manifestado sus ideas varios se
ñores diputados, se decidió que se prohíba la introducción del ganado 
de cerda, y que se permita la del ganado vacuno como hasta aquí.

Después se pasó á tratar sobre I3 ley de libertad de imprenta, y se 
leyó» el art. 11 , que decia asi: >, El que abuse de la libertad de im
prenta en alguno de los casos citados en el artículo anterior se le con
dena á ios trabajos públicos por el tiempo que se le señale, desde seis 
meses hasta cinco años, ó á pagar una multa desde 60 hasta 6oo9 mV.”

Varios señores diputados hablaron sobre este artículo, manifestan
do unos que la pena mas proporcionada era el ser extrañados del reino, 
y otros que deberían ser desnaturalizados , y sufrir una pen-a pecuniaria.

El Sr. Bastos dijo que condenar á un hombre de letras á ios traba
jos públicos seria quizá dar motivo á suicidios.

El Sr. Feio dijo que en los Gobiernos despóticos pudieran usarse 
estas penas ; pero en ur. Gobierno liberal debían ser muy diversas , y 
que asi votaba por un año de prisión.

Se puso á votación si deberia admitirse el castigo de trabrics rá- 
biicos para los escritores que excitasen á ios pueble, á la rebelión, r no 
hubo ni un solo voto en favor.

Sí discutid por ún rato sobre cuál deberla ser la pena que se -metí-



siese: por último se suspendió la discusión para continuarla en otra se
sión , y se levantó la de .este dia.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Albacete,xz de_Mayp.
Zeloso el ayuntamiento de esta villa de llenar sus deberes e¡ dia de 

la conmemoración de los primeros mártires de nuestra libertad, dispu
so, de acuerdo con su digno párroco D.XGibes Gómez, celebrar la 
función religiosa y patriótica el 2 del corriente Mayo. Para darle la 
debida ostentación, y presentar á la vista de los ciudadanos -el cuadro 
patético de los héroes que celebraba^ figuró una juma sepulcral ,„á,cuy.os 
lados se leían los’ncmbrés dé Daoíz y Vetardé, y’á su frenteQuisimos 
mas bien morir en la pelea, que sobrevivir á la esclavitud de nuestra patria.

• Fueron convidadas todas-la? aUtoridadÉS,’ asi civiles como eclesiás
ticas y militares, los empleados públicos y demas personas distinguid» 
del pueblo.' El concurso1 file inmenso, y dió mayor lustre á esta solem
ne función el batallón! de la milicia nacional, el cual se encaminó al 
templo entonando himnos patrióticos al compás de su música marcial. 
El párroco pronunció una - ¿ración fúnebre; en la que se descubría'el 
fuego patrio y religioso de!que su alma estaba poseída; y cuando llegó á 
la parte derdiscurso, en que hizo la pintura de los satélites del despotis
mo, se sintiócierta agitación en el auditorio j yse notó un rumor sordo, 
que hubiera hecho temblar á estos infames egoístas, si por desgracia hu
biera algunos dentro del templo. ¡ Loor á estos dignos ministros del Dios 
de paz, que saben hermanar los deberes de ciudadanos con los de sacer
dotes d¿ lá Religión! ¡Y felices los pueblos como el de-Albacete que 
tienen tales párrocos, y han llegado á conocer y persuadirse'íntimámen- 
te de los beneficios que proporcionan á la Nación entera las inátitucio- 
cibnes liberales

Cádiz 26 de Mayo. - . ..t
Ha entrado en este puerto la goleta española Armonía , procedente 

de Püertó-Cabello y la Guaira en 57 dias. Dice este capitán que á su 
salida sé habian roto las hostilidades; y que la fragata Ligera y el que
che Hieita le vinieron acompañando hasta 40 leguas al N. de Puerto- 
Rico , donde los despidió.

Madrid Lunes 4 de. Junio.

SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud, 

CORTES.
PRESIDENCIA DHX. SESOR MOSCOSO.

Sesión del 4.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior, y se mandaron agregar á ella 

los votos particulares de los Sres. Lobato, Banqueri y Rainonet^ con
trarios á la aprobación de varios artículos del pían de Hacienda.
* Las Cortes quedaron enteradas, y mandaron repartir los egemplares 
de varias circulares expedidas por ei ministerio de Marina y Guerra.

También quedaron enteradas de un oficio del Sr. ministro de Gra
cia y Justicia, en el que participaba que S. M., atendiendo á las repe
tidas instancias de D. Ramón Feliu para que le exonerase del encargo 
de secretario de la Gobernación de Ultramar, había tenido á bien nom
brar p^a dicho destino á D. Ramón López Pelégrin.

Se dió cuenta de una exposicion de la audiencia territorial de Va
lencia, consultando algunas dudas acerca de-la causa formada por el 
juez de primera instancia de aquella capital D. Martin Serrano contra 
el genetaL Elío; y después de una corta discusión se mandó pasar al 
Gobierno.
' La misma resolución recayó en la representación del brigadier Don 
Xuis María Adriani, coronel deL regimiento de infantería de León, 
-jor la que en atención á que por sola la voz del pueblo se le había he
cho salir de Barcelona en Abril último , pedia se exigiese la responsa
bilidad á quien hubiese lugar ; y en la de Doña María Acevedo, veci
na de Santiago, que exponía que en 30 de Abril último había ido á 
sú casa una partida de tropa á-arrestar á su marido que se hallaba en 
¿ría casa de campó, y pedia se le permitiese volver libremente á la 
ciudad , y se exigiese la respetabilidad al gefe político, ó al que hu
biese dado la providencia de arresto.

A la comisión de Guerra se mandó pasar una exposición de dos 
capitanes del bitállon de Canarias, en la que manifestaban sus méritos 
y servicios, y lo que han padecido por seguir el actual sistema; y pe
dían se les concediesen las,gracias á que fuesen acreedores.

Se leyó una nota de varios dictámenes de la comisión de Legisla
ción acerca de diferentes solicitudes que se habian sometido á su exa
men , unas para obtener carta de ciudadano, otras dispensa de edad, 
otras de estudios &c.: la comisión opinaba debía aícederse á todas aque
llas instancias; y fue aprobado su dictamen.

Se leyeron por primera vez ciertas proposiciones del Sr. García Sosa 
sobre, que se decrete la abolición de un derecho que se paga á Yucatán.

Se leyeron por segunda vez otras proposiciones del Sr. conde de 
Maulé y otros Sres. diputados sobre el papel-moneda, Jas cuales se man
daron pasar á la comisión especial de Hacienda, juntamente con unas 
observaciones del mismo Sr. diputado.

Se leyeron y aprobaron ios siguientes dictámenes de las comisiones 
que se expresan.

El de la de Infracciones de Constitución, relativo á que no debía 
accederse á la nueva instancia de D. Bernardo Juan de Lorena, en la 
que pedía se exigiese la responsabilidad al juez y escribano que habian 
intervenido en la causa que se le había formada. •’ ■ -

El de la Eclesiástica, relativa á las proposiciones del Sr, Priego, la 
cual opinaba que sin embargo de que en las bulas de S. S. sobre secu
larizaciones debían estar comprendidas las monjas, á fin de evitar du
das se dijese al Gobierno que á la posible brevedad pidiese al Romano 
Pontífice un nuevo breve .para la secularización de las religiosas.

- £1 de la de Guerra,.relativo á la.solicitud de D. Francisco Milla, 
en el ciial manifestaba los distinguidos servicios de este, y lo mucho 
que había padecido por su adhesión al nuevo rí ‘ema &c. ; y opinaba 
debii declararse que aquellos habian sido gratos á la Nación, y reco
mendarle al Gobierno para que le recompensase en sus ascensos sin 
perjuicio de los mas antiguos de su clase.

.. . El^de.la de Marina, relativo á la solicitud dejos oficiales del sexto
reginiíénfo'de infantería de Marina, de que se dió cuenta en la sesión 
de 19 de Mayo último; acerca de la cual opjnaba la comisión que este 
negocio era peculiar del Gobierno, á quien debia pasar con recomen
dación , declarando que los esfuerzos de estos oficiales para restablecer 
la Constitución habian merecido la gratitud nacional.

El de la ordinaria de Hacienda acerca de la instancia de D. Luis 
Leprince, pidiendo se le continuase cierta pensión, á lo cual opinaba 
lá comisión no debia accederse, atendida la decadencia de la Nación.

Y el de la de Diputaciones provinciales acerca de la división de 
partidos de la provincia de Avila , propuesta pór aquella diputación pro
vincial de acuerdo cón su respectiva audiencia : la comisión , habiendo 
examinado los informes de estas corporaciones y del consejo de Esta
do, opinaba que debia dividirse aquella provincia en cinco partidos , co
mo lo proponía la diputación provincial , señalando para sus capitales á 
la ciudad de Avila y villas de Arévaló, Peñaranda, Monbeltran y 
Oropesa, y añadiendo el deVilláfranca como lo -proponía la audiencia! 
por estar comprendido en el cap. 2°, art. 4.o;del decreto de las Cortes 
de 9 de Octubre de 1812.

La comisión de Libertad de imprenta presentó nuevamente refor
mado el art. 5.0 del proyecto de ley sobre ei modo de juzgar á los di
putados en abusos de, libertad de imprenta , el cual decia asi: » Declara
do en el caso de que habla el artículo anterior que ha lugar á la for
mación de causa, y averiguado por el juez de primera instancia que él 
autor es un diputado, pasará el juez todo lo actuado con el impreso por 
el conducto del secretario de Gracia y Justicia al presidente de las 
Cortes, y este procederá con arreglo al art. 2.0, á fin de que se verifi
que el sorteo de los diputados para sacar los nueve jueces de hecho que 
han de declarar si ha ó no lugar á la formación de causa, siguiéndose 
después todos los trámites prevenidos en el decreto para el caso que sa 
publique el escrito bajo el nombre del diputado.” Quedó aprobado.

El Sr. Tapia dijo : la comisión hace presente á las Cortes que aun 
falta en el decreto un artículo relativo á los juicios de conciliación; 
pero considerando que convendría se hiciese previamente una declara
ción general sobre este asunto , somete á la deliberación de las Cortes 
la indicación que he extendido en los términos siguientes : » El presi
dente de las Cortes,cuando estas se hallen reunidas, ó el de la Diputa
ción permanente, en el intervalo de una á otra legislatura, egercen 
respectivamente el oficio de conciliador, asociándose con otros dos di
putados que harán de hombres buenos, para terminar por medio dé la 
conciliación, en los casos que esta se admita según la ley, todas las di
ferencias en que tengan parte los diputados á Cortes.” Habiéndose leído 
esta indicación , se mandó pasar á la comisión primera de Legislación.

Continuó la discusión del plan de Hacienda.
Art. 17. n Se recomienda al Gobierno que provea todos estos em

pleos en los empleados existentes y cesantes con sueldo, que tengan 
la aptitud y circunstancias que previenen los decretos de las Cortes.”

El Sr. Traver dijo que le parecía debia hablarse en imperativo cuan
do se dice se recomienda &c.

El Sr. Sierra Pambley dijo: la comisión no tiene inconveniente-en 
que se adopte la indicación del Sr. Traver; pero debe advertir que se 
abstuvo de extenderlo, según propone el Sr. preopinante, porque le 
pareció que se oponía á las facultades del poder egecutivo ; pero si las 
Cortes creen que la indicación del Sr. Traver no se roza con esto, ía 
"comisión no tendrá ningún inconveniente en que se apruebe. Después 
de una corta discusim f aprobó el artículo en estos términos: » El Go
bierno proveerá todos estos empleos en los empleados existentes y ce
santes con sueldo, que tengan la aptitud y circunstancias que previenen 
los decretos de las Cortes.” ,

El art. 18 decia asi:
Art. 18 » Por la Constitución corresponde al Rey la libre provisión 

de todos los empleos; pero la Nación no pagará sueldos ni gratifica
ciones bajo ningún título á los empleados que en adelante sean separa
dos de sus empleos con causa, sino en los casos y en los términos de 
que habla el artículo siguiente.”

Después de una corta discusión se aprobó en estos términos: „ La 
Nación no pagará sueldos ni gratificaciones bajo ningún titulo a los em
pleados que en adelante sean separados de sus empleos, sino en los casos 
y en los términos de que habla el artículo siguiente.”

Se aprobó el 19 , que dice asi:
Art. 19. " La Nación solamente reconocerá en adelante las jubila

ciones que se concedan á alguno por haberse inutilizado durante e] ser
vicio física ó moralmente , á cuyo fin se incluirán en los presupuestos 
del ministerio todos los años, y acompañarán los expedientes instructi
vos para que las Cortes las- reconozcan y abonen si lo hallaren justo y 
conveniente.”

El art. 20 decía asi;
Art. 20. ‘ » Las direcciones de Hacienda pública soti cinco; á saber: 

dirección de contribuciones directas; dirección de impuestos indirectos



y efectos estancados; dirección de aduanas y'resguardos; dirección de 
papel sellado, y derecho de registro, y dirección de la renta de correos, 
portazgos y loterías..”

Después de una ligera discusión quedó aprobado este artículo en los 
términos siguientes: » tas direcciones de Hacienda pública son cinco, 
á saber; dirección de contribuciones directas; dirección de impuestos 
indirectos y efectos estancados; dirección de aduanas y resguardos; di
rección de bulas, papel sellado y derecho de registro.” Y no habiéndo
se aprobado la última parte, que dice: » Dirección de la renta de cor
reos, portazgos y loterías,” se maridó volver á la comisión.

Art. ai. >j Cada una de estas direcciones :e compondrá de un di
rector y una secretaría: la; secretaría se dividirá en dos secciones, una 
de correspondencia y otra de contabilidad, y cada sección constará de 
un gefe de sección, cuatro oficiales y cinco escribientes: habrá ademas 
dos porteros, un ordenanza y un mozo de oficio.”

El Sr. Bauqueri preguntó si la comisión para proponer esta distri
bución de trabajos habia oido al Gobierno; á lo que contestó el Señor 
Sierra Piambley que no solamente se habia oido al Gobierno , y este 
habia visto el plan en borrador, sino que lo habia aprobado; que al 
Gobierno no tocaba la creación de empleados, sino á las Cortes; y que 
le parecía que en estas-oficinas se ponian suficientes empleados.

El Sr. conde de Toreno manifestó que si á pesar de los empleados 
que se señalaban para estáis oficinas se necesitaban mas, se podrían po
ner agregados interinamente, aunque creia que no seria necesario, tra
bajando los empleados como correspondía.

El Sr. Vadillo dijo: me parece que el número de empleados que se 
pone es suficiente; pero no asien la sección de cuenta y razón, en don
de habrá mucho que trabajar , y en este caso se podrá decir que se su
plan con los de otra oficina.

El Sr. Sierra Pambley contestó: con el sistema actual de cuenta y 
razón que en el dia se sigue tiene razón el Sr. Vadillo , que habrá 
mucho que hacer en esta sección; pero no asi con el sistema que aho- 

-ra se propone. Los libros se llevarán por partida doble en la tesorería 
:general: y por consiguiente la oficina de cuenta y razón solo tiene que 
-intervenir las operaciones administrativas de las rentas de cada direc
ción. Si acaso se necesitase algún individuo mas para el desempeño de 
esta oficina, y al mismo tiempo no hiciese falta en otra de la mis
ma dirección , es evidente que él gefe le agregará adonde haga falta. 
Quedó aprobado este articulo.

También se aprobó el 22, que decia asi:
Art. 22 jj Las facultades y obligaciones de estas direcciones con 

respecto á las rentas de su respectiva dependencia serán las mismas que 
expresan el decreto de 12 de Abril de 1813, el reglamento formado pa
ra su egecucion , y las órdenes, é instrucciones que rigen respecto de 
cada renta en todo lo que no esté en contradicción con este decreto.

Art. 23. « Se establecerán diputaciones de partido, compuestas del
mismo número de individuos que las provinciales, y elegidos por las 
propias reglas: uno de ellos hará de secretario, y sus sesiones durarán 
30 dias.” s

El Sr..Martínez de la Rosa dijo: convengo en que se debe aprobar 
la medida que propone la comisión en este artículo; pero esta me per
mitirá que haga algunas observaciones, porque me parece que debe va
riarse. Él objeto de estas diputaciones de partido se'reduce á que cuan
do se decrete la contribución se haga el repartimiento de esta entre los 
pueblos. La primera dificultad que se presenta es que tengan estas re
uniones el nombre de diputación de partido, pues no me parece muy 
conveniente, porque compuestas del mismo número de individuos que 
las diputaciones provinciales , y bajo el nombre de diputaciones de 

■ partido, con el tiempo podrían constituirse en una especie de autori
dad; por lo mismo desearía que se las diese un nombre que denotara 
su-objeto principal, y que no tuvieran ninguna consideración política, 
debiéndose reducir estas juntas únicamente á la económica distribución 
del cupo de las contribuciones.

Se dice ademas que estos individuos han de ser elegidos por las 
propias reglas que los de las diputaciones provinciales; y á mí me pa- 

. rece que no pueden ser elegidos asi, porque este nombramiento se ha
ce por los electores de partido, y estos me parece que no pueden hacer 
el otro. Por lo mismo desearía que los Sres. de la comisión propusieran 
el modo de elegir estos individuos, exigiéndose ademas la cualidad de 

- tener cierta propiedad para que sirviese de una cierta garantía para el 
pago de las contribuciones.

El Sr. conde de Toreno dijo: me parece que la comisión está de 
acuerdo con el Sr. Martínez de la Rosa; por mi parte podría sustituir
se al nombre que se propone en el artículo el de comisiones ó juntas 
repartidoras; y en cuanto á que se exija una cierta propiedad también 
se puede poner esta circunstancia, que seguramente es muy del caso, 
porque como quiera que las contribuciones se imponen á los propieta
rios , siéndolo los que compongan esta comisión, desearán que el re
partimiento se haga con justicia; de consiguiente puede volver este ar
tículo á la comisión para que lo redacte de esta manera:

,,Se establecerán juntas repartidoras, compuestas de igual número 
de individuos que las diputaciones provinciales, elegidos por los elec
tores parroquiales de partido, conforme á' las bases que se adoptan en la 
Constitución.” Y después se puede añadir lo que ha indicado el señor 
preopinante con respecto á la propiedad.

El Sr. Sancho dijo: aun asi este artículo es contrario á la Cons
titución. En las juntas parroquiales de partido y de provincia no se 
puede hacer otra cosa que elegir diputados á Cortes; asi lo previene el 
artículo 5/ de la Constitución, que dice asi: ■> Que verificado el nom
bramiento d- electores, te disolverá inmediatamente ¡a junta;” y lo
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mismo se dice cor. respecto a las juntas electorales de ramio : ; -.r 
consiguiente queda destruida esta parte de! artículo. Tampoco puede 
nombrarse ninguna corporación popular que no esté indicada en la Cons
titución , porque es alterar la forma monárquica actual.

Por otra parte es contrario también este artículo á las facultades de 
las diputaciones provinciales, porque una de ellas es intervenir y apro
bar el repartimiento hecho á los pueblos de jas contribuciones que hu
bieren cabido á la provincia. Aunque se quiera-decir, que se crean estas 
juntas para comunicar luces ¿ ilustrar para la mayor igualdad en el 
repartimiento de las contribuciones , también es contrario á la facul
tad séptima de las diputaciones provinciales, que es formar el censo y 
la estadística de las provincias. Siendo asi que no podemos dar ningu
na atribución á estas juntas sin quitarla á las diputaciones provincia
les , cosa que no podemos hacer, creo que debe volver este artículo á 
la comisión.

El Sr. conde de Toreno dijo : todos los señores que han hablado 
convienen en que deben establecerse estas juntas, y el único obstáculo 
que hay es el de oponerse á la Constitución. Los dos argumentos que 
ha hecho él señor preopinante son: el primero, que no pueden ser ele
gidos de la misma manera y por los" mismos electores de las diputacio
nes provinciales; y ti segundo, que se oponen las atribuciones de est-a 
junta á las facultades de las mismas diputaciones provinciales. En cuan
to á lo primero, digo que estos individuos pueden ser nombrados por 
otros electores que los de diputados á Cortes, y en otra estación del 
año drstinta; lo cual me parece que no se opone á la Constitución, pu- 
diendo también ser elegidos por los ayuntamientos, ó enviar estos á ca
da cabeza de partido uno de sus individuos.

En cuanto á la segunda parte no creo que se oponga á la Constitu
ción , porque el decirse en esta que las diputaciones provinciales inter
vendrán y aprobarán los repartimientos hechos á los pueblos, no quita 
que estas juntas repartidoras , después de haber hecho sus repartimientos, 
los envíen á Jas diputaciones provinciales para que los aprueben. Por 
consiguiente, estando salvadas estas dos dificultades, podrá volver este 
artículo á la comisión , para que redactándole de esta manera, puedan las 
Cortes aprobarle; y asi se acordó.

Se leyó el art. 24, que decía asi:
Art. 24. » En cada uno de estos partidos habrá un subdelegado, que 

presidirá las diputaciones, y egercerá en los pueblos del partido la mis
ma autoridad y jurisdicción que el gefe político intendente en toda 
la provincia con subordinación á él.”

Se mandó volver á la comisión por la íntima relación que tenia 
con el anterior.

También se leyó el art. 25 , que decia asi:
Art. 25. » Ademas de la tesorería de provincia habrá tantas depo

sitarías como partidos administrativos , con absoluta subordinación al 
tesorero principal.”

Después de una ligera discusión entre los señores Rey y Yandiola 
no se aprobó este artículo, y se mandó volver á la comisión. ■

Se suspendió esta discusión para que, conforme á la indicación del 
Sr. Cañedo, el Sr. secretario de la Gobernación de la Península diese 
cuenta de las últimas noticias de Kueva-España. El Sr secretarlo pasó 
á la tribuna, y leyó un parte del gefe político de aquella provincia, fe
cha 6 de Marzo, én el que participaba los acontecimientos ocurridos 
con el coronel Itúrbide, que se habia sublevado y levantado la bandera 
de rebelión , jurando la independencia. Asimismo manifestaba las me
didas que habia tomado para cortar estos maies, y de las cuales se pro
metía el mejor éxito.

El Sr. presidente manifestó que se leerían algunas indicaciones he
chas por varios Sres. diputados, y-en su virtud se levó una del Sr. Pe- 
drazas , concebida en estos términos: •; En virtud de ocuparse una co
misión en fijar la suerte do las Américas españolas , pido á las Cortes 
que exciten al Gobierno, á Gá de que prevengan ai virey de Mágico 
haga entender claramente al Sr. Itúrbide que el Congreso va á tratar 
este negocio , y que si este suspende por su parte las hostilidades , y 
aguarda cómo creo la soberana resolución, haga el Gobierno de Mági
co por su parte otro tanto.” No se admitió i discusión.

Se leyó otra indicación del Sr. Michelena , que decia asi: * Que 
se diga al Gobierno que esté pronto un buque para salir á ¡a p-imera 
orden, y que se agite lo posible la resolución del negocio principal 
en que entiende la comisión* especial.”

El Sr. Sancho manifestó que era inútil esta indicación, porque no 
habia necesidad de participar al Gobierno que tuviese un buque dis
puesto para llevar esta noticia á América, puesto que todasna no se 
sabia la resolución de las Cortes , de la cual todos estaban ignorantes.

Yo por mi parte (continuó! no sé qué significa este asunto de que 
se trata , que unas veces se llama asunto interesante, otras veces me
dida radical &c., sin darle nunca,su verdadero significado. Asi que, 
no estando aun enterados los Srrs. diputados de este negocio , creo 

‘es una cosa muy ridicula que se encargue al Gobierno la prepara
ción de un buque para comunicar una resolución que aun no existe; y 
siendo asi que para esta preparación se necesita muy poco tiempo , y 
puede traer grandes inconvenientes. Asi que, me parece no puede apro
barse esta indicación.

El Sr. Villa manifestó la necesidad que habla de comunicar oronro 
esta resolución, ya fuese favorable ó no: que asimismo la América no 
deseaba la independencia de España , sino que quería, y deseaba estar 
unida á ella : pero con justicia, y no con temor: con fraternidad y eco 
un temor filial ; y que seria muy conveniente, y al mismo tiempo un 
medio de evitar muchos males, el que se circulara per aquel v/s cue 
las Cortes estiban en el ¿la tratando de este asunto.



Ei Sr. Calatrava: oigo hablar da esta negocio, y yo pregunto á los 
Sres. diputados si saben todavía lo que propondrá la comisión. No solo 
se supone que se sabe esto,.sino que. las Cortes lo tomarán en conside
ración. No estando todavía decidido , ine parece que debe suspenderse 
esta discusión.

Su autor retiró esta indicación, bajo el supuesto de que el Gobierno 
tomaría en consideración £ puesto que estaba presente j la idea princi
pal con que se proponía.

Tampoco se admitió á discusión otra, del Sr. Navarrete, que decia 
asi.-.Pido á las Cortes que se mande aUGobierno habilite un barco á 
la mayor brevedad para que .lleve-la noticia de que las Cortes están tra
tando, á propuesta de los diputados d.e.Ultramar, de un plan de go
bierno que hag3 compatible la observancia de la Constitución con ia 
enorme distancia que separa aquellas .provincias de la Península, con 
prevención al vírey de que la comunique sencillamente á los disidentes.”

jSe aprobó otra indicación del Sr. Fagoaga concebida en estos térmi
nos: Que el ministro de Ultramar, en atención á lás circunstancias en 
que se halla la Nueva-España, proponga la medida que juzgue con
veniente, mientras que las Cortes se ocupan en tomar las medidas radi
cales para la pacificación .de aquel pais.”

Se leyó un oficio del Sr. secretario del Despacho de Gracia y Justi
cia , :en que participaba á las .Cortes que S. M., después de haber oido 
al consejo de Estado , había tenido á bien sancionar el decreto da las 
.mismas de j8 del mes próximo pasado sobre juicios de conciliación. Se 
leyó, y el Sr. presidente dijo quedaba publicado como ley; que se ar
chivase y se remitiese una copia al Gobierno, para que la hiciera pro
mulgar con las formalidades de estilo.

El Sr. presidente señaló ¡a hora.de las nueve de esta noche para se
sión extraordinaria pública, y levantó la ordinaria de este dia.
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Se han recibido periódicos extrangeros, cuyas noticias alcanzan , las 
de París hasta el 27 de Alayo; las de Londres hasta el 23, y las de 
Alemania hasta el 21.

Las noticias de Londres hablan de varias turbulencias en Irlanda, 
sin duda con motivo de haberse desaprobado el b:ll de los católicos, 
Parece que la Reina vuelve a excitar la curiosidad pública, pretendiendo 
ser coronada con el Rey, y se dice que el Gobierno no accederá á ello. 
ElCourier, que pocos dias há llenó xi larguísimas columnas, describien
do el ceremonial y los trages de los cortesanos en la celebración del dia 
del Rey , anuncia que el número de tropas que se embarcan para pais 
•xtrangero asciende á 169 hombres; y que la fragata Liffey, que salió 
para el Brasil, no llevaba otro objeto que el de proteger el viage del 
Rey de Portugal.

Las noticias, de Laybach del 13 de Mayo anuncian la salida del 
Emperador Alejandro para Rusia , sin pensar en pasar por Viena ni 
Berlín; lo que-ha dado motivo á diferentes conjeturas. Su viage es por 
Hungría, y algunos creen que pasará por Varsovia. El Emperador de 
Austria debia salir en breve de Laybach para Viena. Parece que antes 
de separarse publicaron los dos Emperadores una declaración relativa á 
los fines del Congreso celebrado en aquella ciudad, y en la cual , aun
que expresada en tono muy firme, domina un espíritu muy pacífico, y 
no se habla de otra reunión de Monarcas, como generalnienre se ha
bia dicho.

La insurrección de los griegos, en vez de apagarse como han dicho 
los periódicos de la santa alianza, va tomando cada vez mayor incre
mento. Según noticias de la Grecia , las provincias de laFócida , Etclia 
y Atica están ya muy contaminadas. La importante plaza de Gior- 
gewo, guarnecida por <59 turcos, ha sido tomada por los griegos de un 
modo temerario, sin que se especifique este: los mismos se han apode
rado de Anapli después de haber muerto á 59 turcos, número que sin 
duda es muy exagerado: también han salido vencedores en otro encuen
tro importante cerca de Larisa. Los montenegrinos están haciendo una 
grande diversión al bajá de Scodra. Se confirma la insurrección de Can
día, y que los griegos son dueños de aquella interesante isla que tanto 
daño puede hacer á la Turquía por la facilidad en dar auxilios á las is
las del Archipiélago. Multitud de noticias se publican sobre turcos y 
griegos, y el conjunto de ellas presenta horrores y desórdenes terribles, 
¿i patriarca griego de Constantinopla ha perecido cruelmente, y su 
cuerpo fue colgado á las puertas de la iglesia el dia i.° de Pascuas: va
rios obispos han tenido la misma desastrosa suerte; y no debe olvidarse 
que estos prelados accedieron á la excomunión que el primero dió con
tra el príncipe Ipsilanti. Acuden muchísimos oficiales europeos al servi
cio de los griegos.

De Nápoles apenas se sabe cosa alguna sino por cartas particulares: 
los periódicos evitan comprometerse, y solo publican lo que los aus
tríacos quieren: por estos se sabe la prohibición de distribuir gratuita
mente escarapelas y de hacer alistamientos; y en verdad que esto es 
decir ya demasiado, ya que su empeño es ocultar cuanto alli pasa.Tam
bién hacen saber al orbe cristiano haberse repetido ya el milagro de La 
liquefacción de la sangre de S. Genaro. Ya se daba por segura la próxi
ma llegada del Rey de Nápoles para mediados de Mayo.

En el Piamonte continúan tomándose disposiciones para restablecer 
sólidamente el poder absoluto, y castigar á los que pensaron en ¡n»titu- 
ciones adaptadas á las luces del siglo. Se han secuestrado los bienes de 40 
individuos como culpables de lo que ahora llaman crimen de estado , y 
en el número de elios se cuentan el príncipe de la Cisterna, el presi
dente de la junta de Alejandría, Amaldi, el Sr. Dalpozzo , el conde

C. V. Morozzo de Magliano , el cor.de de Sta. Rosa y. otros. El gene
ral Latour parece se retira al Austria; este será tal vez el premio de 
los servicios que ha hecho á la familia Real. Algunos creen que va con 
pna. comisión diplomática.

Los periódicos de París están llenos de las discusiones de la Cámara 
de los. Diputados, y de la causa de conspiración de Agosto, ademas 
de las noticias acerca de la insurrección griega. Parece que no tardaría 
en discutirse el presupuesto de gastos.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando vii por la gracia de Dios y por la Constitu

ción dé la Monarquía española, Rey de las Españas , á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado 
lo siguiente: » Las Cortes, usando de la facultad que,se íes concede por 
Ja Constitución, han decretado: Se declara nula y de ningún valor toda 
especie de enagenaciones ó empeños de los bienes raíces, rústicos y ur
banos, censos, foros, rentas y derechos que poseen el clero y las fábri
cas de las iglesias, que se hubieren hecho ó se hicieren desde el dia de 
hoy, no siendo por el Crédito .público ó por otro ramo autorizado por 
las Cortes. Madrid 24 de Mayo de 182 i.=Antonio de la Cuesta y Tor
re, presidente. =l-rancisco Fernandez Gaico> diputado secretario. 3 
Juan de Valle, diputado secretario." =Por 'tanto mandamos á todos 
los tribunales, justicias, gefes , gobernadores y demás autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar , cumplir y egecutar el presente decreto en 
todas sus partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento, y dispon
dréis se imprima, publique y circule. =Está rubricado de la Real mano. 
En palacio á 28 de Mayo de 1821. = A D. Antonio Barata.

Por sentencia de D. Josef Maroto, juez interno de primera instan
cia de la ciudad de Valladolid , se absolvió á Fr. Alonso Rico , merce
nario calzado de la misma, y cura ecónomo que ha sido de la villa de 
Peñaflor, libre y sin costa alguna de la criminalidad que se le atribu
yó en la denuncia é informe dado á consecuencia de ella por el ayun
tamiento de Peñaílcr, en el que se le culpaba de enemigo de la Consti
tución , condenando al mismo tiempo á los individuos de este D. An- 
tolin Gutiérrez Carretero, Manuel Gutiérrez, Lucas García, Josef 
Sánchez y Josef Bazaco en todas las costas procesales, y en la indem
nización de los emolumentos y rentas en que ha sido perjudicado el 
Fr. Alonso Rico, aplicándote por esta razón ico ducados, que por 
via de multa deberán pagar mancomunadamente los referidos; hacién
doles al mismo tiempo el mas severo apercibimiento, para que en lo su
cesivo r.o abusen como funcionarios públicos de la confianza que depo
siten en sus informes las autoridades que se los pidan.

Por otra sentencia del mismo Sr. juez fue condenado Fr. Josef 
Ventura Martínez, religioso profeso en el convento de >to. Domingo 
de la ciudad de Valladolid, á ocho años de prisión en una dé las cár
celes eclesiásticas de dicha ciudad, y en todas las costas, á consecuencia 
de hujier sido declarados sediciosos é injuriosos al Congreso nacional 
los números 11 y 1 5 de su periódico titulado » Defensa cristiana cató
lica de la Constitución novísima de España.”

Hasta el dia 31 del pasado mes de Mayo han solicitado seculariza
ción del Gobierno político superior de la provincia de Madrid , y se les 
ha concedido, el número de religiosos siguientes: Agonizantes 4. 
Agustinos calzados 25. Idem descalzos 4. Capuchinos 17. Carmelitas 
calzados 9. Idem descalzos 10. Clérigos de todas religiones 16. Domi
nicos 16. Franciscos, inclusos los descalzos, 60. Mercenarios calza
dos 13. Idem descalzos 13. Mínimos de S. Francisco de Paula 2. Tri
nitarios calzados 8. Idem descalzos 3. Total 206.

ANUNCIOS.

Nulidades de la enseñanza mutua por Lancaster, comparada con los 
sistemas españoles, por D. Josef Diaz Manzanares: este papel es muy 
Util é interesante á cuantos aprecian y se hallan dedicados á la ense
ñanza. Se hallará en la librería de Dávila á 2 rs.

Los suscriptores al Diccionario de ciencias médicas, traducido al cas
tellano, acudirán á recoger el tomo i.° á la librería de Calleja, y á 
las principales de las capitales de provincia. El tomo 2.0 se entregará 
el último del presente mes, y el está ya en prensa. En beneficio 
de los suscriptores se encuadernaran todos los tomos en rústica, po
niendo en la carpeta los artículos principales de cada volumen y sus 
autores; si se encuadernasen en pasta resultaría probablemente alguna 
desigualdad en la encuadernación , en el lustre y permanencia de los 
adornos de la pasta, y acaso los últimos tomos no serian iguales á los 
primeros por el espacio que mediará en la publicación completa de toda 
Ja obra: en las mismas librerías continúa abierta la suscripción.

Los suscriptores á la historia de los árabes en España, escrita por 
D. Josef Conde, podrán acudir á recoger el segundo tomo, y adelantar 
el precio del tercero y último, arreglado al del segundo, no obstante 
de llevar seis inscripciones árabes en otras tantas láminas, abiertas con 
esmero , y costosas por consiguiente. La suscripción seguirá abierta en 
la librería de Sojo hasta la entrega del tomo tercero, que está ya en 
prensa y muy adelantado; y los que no se suscriban pagarán 134 rs. 
por la obra en rústica.

SUPLEMENTO


